
ACTA DEL PLENO ORDINARIO, CELEBRADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 5 DE JUNIO DE 2009.



En la Ciudad de Tacoronte, a 5 de junio de 2009 , siendo las  12,12 horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde HERMÓGENES PEREZ ACOSTA, los Concejales y Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Hermógenes Pérez Acosta.

CONCEJALES:

D. Fernando Meneses Martín.

D. Andrés Ramos Hernández

Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz

Dña.  Mª Ángeles Fuentes Dorta

D.  José Daniel Díaz Armas

Dña.  Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez

D.  Ignacio Mendoza Trujillo

D. Moisés Ramos Ramos

D. Domingo Díaz Torres

D. Julio Estévez Gil.

D. Lope Juan Pérez Lara

Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes

D. Carlos Medina Dorta

Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz

Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso

D. Juan Antonio González Hernández 

Dña. Mª Victoria Castro Padrón

Dña. Mª Candelaria Regalado Infante.
D. José Antonio Rodríguez Amador.

D. José García Casanova.

INTERVENTOR DE FONDOS ACC.:

D. Aníbal Lara Padrón.

ASISTENTE A LA SECRETARÍA:

Dª. Mª Inmaculada Reyes Dorta.



Asistidos por la Secretaria General de la Corporación DÑA. Mª DEL CARMEN CAMPOS COLINA, al objeto de celebrar la presente sesión, previamente cursada al efecto.



Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por la Secretaria Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO CON GESPLAN, EN EL SUSNO, LA ASOMADA I.-



Vista la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo, que literalmente dice:

“Examinado el expediente de aprobación inicial Adenda al convenio urbanístico entre Gesplan D. Gorgonio Delgado Lara, Cerámicas Tacoronte, s.a. Dña. Mª de la cruz Corona Afonso y Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte para el desarrollo de un parque empresarial en el susno “La Asomada I”

Considerando que La adenda al convenio tiene por objeto incluir nuevos propietarios  y establecer el tipo de documento a elaborar por Gesplan y su tramitación con las cantidades a abonar, por los propietarios que suscriben,  y sus plazos. Los compromisos y obligaciones del Excmo. Ayuntamiento  de Tacoronte son las de colaborar con la tramitación del documento y a contemplar, este ámbito, en la revisión del PGO para su adaptación plena  a las directrices y la Ley de ordenación del territorio como Suelo Urbanizable Sectorizado No Ordenado. El Convenio de origen fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada  el 7 de marzo de 2008, de forma definitiva (BOP nº 93/2008, de 9 de mayo).  

Considerando que El artículo 236 del texto refundido de las leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias establece que los municipios, entre otras administraciones, podrán suscribir convenios, siempre en el ámbito de sus competencias, con personas públicas o privadas y en un procedimiento guiado por los principios de transparencia y publicidad.

Resultando que La Adenda al Convenio que se informa por su contenido y finalidad es de los que puede afectar a la ordenación ambiental, territorial y urbanística en vigor. Una vez se trámite el documento de  revisión parcial del planeamiento general que resulte del encargo que por la propiedad  se realiza a GESPLAN SAU.

Considerando que El trámite para la aprobación de la adenda, en cuanto modificación del Convenio aprobado, deberá someterse al trámite de información pública,  mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la provincia, y en al menos en uno de los periódicos de mayor difusión en ésta,  por periodo mínimo de veinte días(art.237 TRLOTCan y ENCan)

Resultando que Tras la información pública, el órgano que hubiera negociado el Convenio deberá, a la vista de las alegaciones, elaborar una propuesta de texto definitivo de la Adenda, de las que se dará vista a los sujetos que hubieran negociado y suscrito el texto inicial, para su aceptación, reparos o, en su caso,  renuncia. El Convenio  debe ratificarse por el Pleno del Ayuntamiento

Resultando que La Adenda al Convenio deberá firmarse dentro de los quince días siguientes a la notificación de la aprobación del texto definitivo a la persona o personas interesadas, privadas o públicas. Transcurrido dicho plazo sin que tal firma haya tenido lugar, se entenderá que renuncian a aquel.

Resultando que Los convenios se perfeccionan y obligan desde su firma, en su caso, tras la aprobación de su texto definitivo en la forma dispuesta en el apartado 5 de este informe 

Resultando que De la Adenda no se desprende ni contempla en su clausulado obligaciones o carga económica alguna para el Ayuntamiento. La Adenda cumple con  los requisitos y finalidades establecidas en la legislación vigente de aplicación.

Por todo lo expuesto se realiza la siguiente propuesta de resolución:

PRIMERO: Acordar la aprobación inicial de la adenda que deberá someterse al trámite de información pública, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la provincia, y en al menos uno de los periódicos de mayor difusión en esta y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por un periodo de veinte días.”

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades Urbanísticas, Infraestructuras y Servicios, celebrada el día 1 de junio de 2009, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente: 



DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, se trata de un convenio económico, entre GESPLAN, el Promotor y el Ayuntamiento, donde se establecen los pagos que tienen que efectuar el promotor a GESPLAN,  por los trabajos de elaboración del proyecto de desarrollo del suelo. El Ayuntamiento se obliga, a una vez elaborado el proyecto, a realizar un convenio urbanístico para incluirlo en el Planeamiento del Municipio.


DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, manifiesta que, se abstendrá por desconocimiento del expediente.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA,  manifiesta  que, aunque en la aprobación definitiva del convenio anterior su voto fue abstención; sin embargo en la adenda votará a favor.



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, votará a favor de la adenda.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por DIECISEIS VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICION CANARIA-PNC, POPULAR y MIXTO y CINCO ABSTENCIONES del Grupo Municipal SOCIALISTA, se adoptó  el  siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la Adenda al convenio urbanístico entre GESPLAN, D. GORGONIO DELGADO LARA, CERÁMICAS TACORONTE, S.A., DÑA. Mª DE LA CRUZ CORONA AFONSO y EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TACORONTE para el desarrollo de un parque empresarial en el SUSNO “La Asomada I”.

SEGUNDO: Someter al trámite de información pública, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la provincia, y en al menos uno de los periódicos de mayor difusión en esta y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por un periodo de VEINTE (20) DÍAS.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a GESPLAN, a D. GORGONIO DELGADO LARA, a CERÁMICAS TACORONTE, S.A. y DÑA. Mª DE LA CRUZ CORONA AFONSO, para su conocimiento y efectos.

II.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE PARQUES Y JARDINES  SOLICITANDO QUE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE SE HAGA CARGO DE LAS OBRAS DE REFORMA NECESARIAS  EN EL PARQUE DE LA LIBERTAD.-




En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Parques y Jardines, que literalmente dice:

“El Parque de “La Libertad” ubicado en este término municipal, recibe asiduamente muchos visitantes; la mayoría de otros municipios. Es un lugar visitado principalmente por grupos de alumnos de diferentes colegios que vienen a pasar un día de convivencia en este acogedor lugar, principalmente por su ubicación y la cercanía a las zonas densamente pobladas; ello le convierte en un parque más insular que local.


Teniendo en cuenta la carga que supone para este Ayuntamiento los continuos y periódicos arreglos obligados por la gran afluencia de visitantes, la limpieza  y tareas de mantenimiento a diario, el personal de vigilancia y otros... Solicito acuerdo de la Corporación Municipal en el sentido de que se inste al Cabildo Insular de Tenerife para que se haga cargo de las obras de reforma necesarias en el Parque de “La Libertad”, y las de su mantenimiento y conservación.”

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades Urbanísticas, Infraestructuras y Servicios, celebrada el día 1 de junio de 2009, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Deliberado suficientemente, este asunto del Orden  del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar la propuesta formulada por el Concejal Delegado Parques y Jardines, que figura transcrita precedente en consecuencia instar al Cabildo Insular de Tenerife para que se asuma las obras de reforma necesarias en el Parque de “La Libertad”, y las de mantenimiento y conservación del mismo.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, para su conocimiento y efectos.

III.- PROPUESTA DE MOCIÓN INSTITUCIONAL PARA SOLICITAR LA AMPLIACIÓN Y MEJORA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.-   
 

En este punto se da cuenta de la moción presentada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice:

“D.ª Mercedes Méndez Fuentes, Portavoz  del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que les confiere el artículo 97.3 del R.O.F., comparece y somete a su consideración al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN,  para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La aprobación de la Ley Integral Contra la Violencia de Género en diciembre del año 2004 con la unanimidad de todas las fuerzas políticas, ha supuesto la esperanza para las mujeres que sufren esta lacra social porque está a su disposición todo un caudal de acciones institucionales concretas para protegerlas,  con una Delegación Especial del Gobierno al frente, la Fiscalía de Sala delegada y el Observatorio Estatal, compuesto por profesionales de todos los ámbitos.

El Gobierno socialista, con el apoyo de todos los grupos políticos del Parlamento Español, ha colocado a la violencia contra las mujeres en primera línea de la agenda política,  y en su compromiso se encuentra la mejora de los mecanismos de asistencia a las víctimas; así como luchar por la prevención, por la asistencia integral a las víctimas y por perseguir a los agresores.

En estos más de cuatro años de aplicación de la Ley, mucho hemos avanzado para lograr este objetivo común que nos une: se han creado más de  450 Juzgados de Violencia sobre la Mujer en todos los partidos judiciales. Se ha incrementado el nombramiento de fiscales especializados en esta materia. Existe un turno de oficio gratuito 24 horas, y más agentes especializados de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado combatiendo el machismo criminal, conun aumento de mas del 120% en el número de efectivos.

Hemos conseguido endurecer las penas para los hombres agresores y ofrecido tele asistencia para las víctimas, aún sin orden de alejamiento, con un aumento constante de sus usuarias. Y, además está en marcha el Plan de Sensibilización.

Al servicio de las mujeres hay un nuevo protocolo de Sanidad y decenas de unidades provinciales de Violencia sobre la Mujer en las Comunidades Autónomas, con la finalidad de coordinar toda la información y recursos existentes destinados a proteger a las mujeres en situación de riesgo, además de las unidades forenses de valoración integral en cada provincia, de las que también se han visto incrementado su número en un 150%.

Por primera vez en España existe un teléfono nacional gratuito de información  y asesoramiento 24 horas,  que no deja huella en la factura de teléfono,  a través del número 016,  con el objetivo de ayudar a las víctimas a que den un paso adelante y denuncien su situación. 

En este sentido, el número de denuncias interpuestas ha aumentado muy considerablemente. Un dato positivo,  ya que pone de relieve, la magnitud del fenómeno, la necesidad de una herramienta integral de estas características,  pero,  sobre todo, que cada vez hay más mujeres víctimas de malos tratos que se deciden a salir de la oscuridad para denunciar el horror que viven en sus hogares. 

En este periodo, el Gobierno ha distribuido un presupuesto que aumenta cada año a las Comunidades Autónomas y a las Entidades Locales para colaborar en la asistencia social integral que desde los territorios deben ofrecer a las víctimas.

La dotación prevista en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2008 ascendió a 247,8 millones de euros, lo que supone un incremento del 75,09% en relación con la dotación inicial consignada en los Presupuestos Generales del Estado para 2007.

Sin embargo, a pesar del esfuerzo realizado el machismo criminal se sigue cobrando victimas.

En Tacoronte hemos vivido recientemente, con mucha tristeza y consternación, el asesinato de nuestra vecina  Emilia Esperanza Fernández Rodríguez, de 34 años, quien murió el miércoles pasado cuando, a la salida del trabajo, José Manuel Rodríguez, de 38 años, con el que había mantenido una relación de algo más de un año, le dio dos puñaladas en el corazón para después producirse él varias heridas que le causaron su muerte. 
José Manuel Rodríguez tenía una orden de alejamiento de la víctima y Emilia estaba incluida en el sistema de protección de mujeres maltratadas, con el rango de alto riesgo, a pesar de lo cual son múltiples los testimonios que nos indican que José Manuel Rodríguez campaba a sus anchas por La Estación,  muy cerca del establecimiento donde trabajaba Emilia Esperanza. Este lamentable suceso ha provocado un honda conmoción en nuestro municipio, y prueba de ellos son las mas de 4.000 personas que acudieron a la manifestación convocada por el Ayuntamiento de Tacoronte contra la violencia de genero,  el sábado 23 de mayo. Todos con la misma queja: los protocolos existentes no están resultando suficiente medida para la protección de las mujeres. Las medidas judiciales han de aumentarse y endurecerse. El agresor ha de ser quien se mantenga recluido y no la víctima…

Ante estos hechos, y en recuerdo de Emilia Esperanza, Tacoronte no se debe quedar cruzado de brazos y debe exigir a las Administraciones competentes la mejora de las medidas de control de las órdenes de alejamiento y de los protocolos de seguimiento, porque con Emilia Esperanza estos mecanismos, aunque existentes,  han fracasado de forma estrepitosa y lamentable.
Por todo ello, en nombre del Grupo Municipal Socialista, propongo la aprobación de una moción institucional, suscrita por todos los grupos políticos, con las enmiendas que sean de común consenso, en los siguientes términos: 
ACUERDO:

“El Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse a todas las Administraciones competentes para exigir que se adopten,  y se apliquen,  todas las medidas policiales y legislativas que procedan,  a fin de ampliar, mejorándolas,  especialmente las medidas y protocolos de seguimiento para el cumplimiento de las ordenes de alejamiento adoptadas en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Integral contra la Violencia de Genero”


Abierto el turno de intervenciones, DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO,  da lectura a la respuesta elaborada por DON ANDRÉS RAMOS HERNÁNDEZ,  que literalmente dice:

“El día 28 de Mayo del 2009 una comisión del grupo de gobierno del ayuntamiento de Tacoronte se ha reunido en la subdelegación de gobierno de canarias junto a la directora del instituto canario de la mujer, responsable del cabildo del área de la mujer, jefe de la policía local de tacoronte, subdelegado del gobierno, coronel de la guardia civil, agentes judiciales para tratar y analizar las actuaciones en relación al caso de Emilia Esperanza, las conclusiones de la junta se resumen en:

1.- Mejorar las medidas policiales y legislativas en relación a la protección de las víctimas de violencia de género.
2.- Solicitar la modernización de los recursos informáticos en las dependencias judiciales para tener acceso a los antecedentes de las personas y así poder tomar las medias más eficaces en relación a la protección de las victimas.
3.- Solicitar el aumento de las medidas de vigilancia a los agresores y someter a la vigilancia intensiva con métodos más eficientes. (Dispositivos electrónicos, etc.)

4.- La petición expresa del Ayuntamiento de Tacoronte para exigir la incorporación inmediata de los recursos necesarios para que los jueces tengan a disposición la información actualizada de los antecedentes de las personas y así poder tomar decisiones más eficaces y necesarias para poder garantizar la protección de las mujeres victimas de violencia de género.
El ayuntamiento de Tacoronte esta trabajando en políticas de fomento la igualdad entre hombres y mujeres a nivel municipal:
1.- Primer plan de igualdad municipal donde se pretende dar un giro importante en las políticas de género en el municipio, con trabajo conjunto entre todos los agentes sociales, educativos, sanitarios y políticos con perspectiva de género.
2.- Inauguración de recursos en infraestructura dedicado al aumento de los servicios a la mujer, donde se están trabajando distintos proyectos encaminados a fortalecer las políticas con perspectiva de género en toda la población.

3.- Convenios específicos de contratación de personal con formación en igualdad para desarrollar los proyectos.
4.- Trabajo conjunto del ayuntamiento, oficina comarcal de apoyo a las mujeres victimas de violencia de genero de santa Úrsula (del Cabildo), los cuerpos de seguridad del estado, servicio canario de salud y educación para el apoyo a las mujeres victimas de violencia de genero.”


Por todo lo expuesto, DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, propone lo siguiente:

“Estamos dispuestos a aprobar la moción:

1º.- Como reiteración de lo realizado, por la Junta de Seguridad Local en la Subdelegación del Gobierno.

2º.- Promoción de Campañas de Colaboración ciudadana con este fin, (lo mismo que, con la campaña de seguridad vial).


3º.- Que se aplique la normativa vigente con estricto rigor.


4º.- Que se profundice haciendo un estudio exhaustivo de las actuales Leyes y si estas son insuficientes se proceda a la reforma de las mismas.”


Deliberado suficientemente, este asunto del Orden  del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, así como la enmienda formulada por DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, y en consecuencia aprobar la moción como reiteración de lo realizado, por la Junta de Seguridad Local en la Subdelegación del Gobierno de Santa Cruz de Tenerife.
SEGUNDO: Realizar promociones de Campañas de Colaboración ciudadana con este fin.
TERCERO: Que se aplique la normativa vigente con estricto rigor.
CUARTO: Que se profundice haciendo un estudio exhaustivo de las actuales Leyes y si estas son insuficientes se proceda a la reforma de las mismas.

QUINTO: Dar traslado del presente acuerdo a todas las Administraciones competentes en la materia, para su conocimiento y efectos.
IV.- MOCIÓN PARA SOLICITAR LA INCLUSIÓN DE LOCALES OFICIALES EN TACORONTE CON MOTIVO DE ELECCIONES, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.-



En este punto se da cuenta de la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice:

“D.ª Mercedes Méndez Fuentes, Portavoz  del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que les confiere el artículo 97.3 del R.O.F., comparece y somete a su consideración al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN,  para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Con motivo de la celebración de elecciones a Diputados al Parlamento Europeo,  el próximo día 7 de junio, constatamos con extrañeza, que una vez mas,  y según consta en el anuncio de la junta Electoral de Zona de La laguna, hecho público en el BOC nº 79, de 28 de abril de 2009, no se incluyen locales oficiales para la celebración de actos públicos de índole político,  con motivo de la celebración de procesos electorales, enunciando literalmente: “no constan por carecer de locales adecuados”.(Pág. 9162)

Desde el grupo Municipal Socialista consideramos que este no es hoy un argumento viable, fueran cuales fueran las circunstancias en etapas anteriores, máxime cuando en  ningún momento se nos ha comunicado a los grupos de esta Corporación nada al respecto para poder tomar  decisiones consensuadas en base a la democracia de la que participamos. 

Teniendo en cuenta el creciente número de habitantes de esta ciudad y los grupos políticos implicados en la celebración de campañas electorales, en aumento en cada ocasión, no es justificable que aún hoy no se incluya  algunos de los locales públicos con los que contamos para la celebración de este tipo de actos, si es necesario elaborando un  protocolo o reglamento de uso de dichos lugares para tales fines, pero siempre a libre disposición según las demandas. 

Es necesario que reflexionemos al respecto y permitamos la ampliación de derechos de la población tacorontera para poder escuchar  las legítimas propuestas programáticas de cada partido político en condiciones de calidad,  y no únicamente en una plaza pública, de pie y a la intemperie, sean cuales sean las condiciones climáticas o físicas de los oyentes. Creemos que esto coarta libertades y derechos.

No puede ser un argumento insalvable  que carecemos de lugres idóneos,  pues en los últimos años se ha incrementado el tipo de locales para charlas o foros de debate público en nuestro municipio. Hagamos un esfuerzo y flexibilicemos este concepto.

Es por todo ello que esta Concejala, en nombre del Grupo Municipal Socialista,  propone al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Tacoronte la adopción del siguiente ACUERDO:

“El Ayuntamiento Pleno acuerda aprobar la inclusión de los locales públicos de nuestro municipio que se considere oportuno, para poner a disposición de los distintos  partidos,  en los próximos procesos electorales que haya de celebrarse en Tacoronte””


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:


DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:
“Revisando los Decretos sobre elecciones nos encontramos dos ejemplos: 

1) El Decreto nº 697/1995, de 10/04/1995 gobernando el P.S.O.E. y el 

2) Decreto nº 1020/2009, de 21/04/2009, con responsabilidad de Gobierno de C.C..
Respecto a los Locales Oficiales se ha establecido la siguiente premisa: “No se consignan por carecer de locales adecuados”.

En cambio y con carácter general se tienen lugares públicos como son las plazas de nuestro municipio para la realización de actos de campaña de propaganda relacionadas con las elecciones convocadas.
En momentos puntuales se estudiará la posibilidad de ceder algún local público despendiendo de lo poco que hay.

Te proponemos que dejes la moción sobre la mesa, en caso contrario votaremos negativamente.”



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, no entiende, ¿porque no se pueden conceder lugares públicos?, ¿porqué tienen los ciudadanos que escuchar un mitin en una plaza de pie?, cuando lo puedes hacer perfectamente en un foro, que hoy en día no se puede hacer, porque el Ayuntamiento no pone a disposición los locales públicos.


El SR. ALCALDE, manifiesta que, el Ayuntamiento no cuenta con muchos locales y los que existen, ya están, o con exposiciones, o comprometidos, para actos.  Independientemente de que no se publiquen los locales, si en un momento determinado algún partido solicita algún local, se puede ver la disponibilidad del mismo.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, no está de acuerdo en esa propuesta, puesto que estarían a merced, de que les contesten, que existe una agenda cerrada que imposibilita que les concedan un local para actos de campaña. Continúa diciendo, que no es democrático y que el pueblo necesita para los actos de campaña un lugar donde pueda escuchar a sus representantes cómodamente.


El SR. ALCALDE, le responde que, cuando hayan elecciones otra vez, lo soliciten y se estudiará si hay posibilidad de poner a disposición un local.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, apoya la moción del PSOE, y no entiende porqué no se atiende esta demanda, el Consistorio pondría a disposición los locales, y los Grupos harían la solicitud, y si existiera una imposibilidad, se deniega la solicitud razonando dicha denegación.


DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, apoya la moción y se suma a lo manifestado por los compañeros de la oposición.


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por DIEZ VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales SOCIALISTA, POPULAR y MIXTO, y ONCE VOTOS EN CONTRA del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:



Desestimar la moción por las razones arriba indicadas.
V.- MOCIÓN PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN TACORONTE, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.-



Seguidamente se da cuenta de la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice:

“Mª Mercedes Méndez Fuentes, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en Tacoronte, en uso de las atribuciones que les confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según se recoge en la Constitución española, los poderes públicos han de facilitar la participación de todos y todas los ciudadanos en aquellos asuntos que más les concierna e interese, tanto en al ámbito privado como público. En ese sentido se habla en concreto de la promoción de las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.
Teniendo en cuenta que la población de Tacoronte es actualmente cercana los 24.000 residentes, no es ya aceptable  la ausencia de participación ciudadana consensuada, y de un reglamento de participación municipal que permita el uso de la herramienta democrática más efectiva en nuestro municipio. 

Si aceptamos de común acuerdo que la mayor parte de las políticas activas positivas que puedan incidir sobre la población  exigen de  una participación necesariamente estructurada y lo mas amplia posible, no podremos evitar la reflexión sobre las carencias en Tacoronte al respecto. 

Hemos de reconocer que estos métodos de  participación en Tacoronte aun están lejos de responder a lo que sería deseable. 

Teniendo en cuenta que para cuestiones tan importantes como la realización de un Primer Plan de Igualdad entre hombres y mujeres es imprescindible la estructuración de un modelo de participación social inaplazable, y que en nuestro municipio contamos afortunadamente con locales sociales adecuados en los barrios principales del pueblo. 

Atendiendo a la propia Ley de Bases (LBRL),  en su artículo 70 bis, que impone a los ayuntamientos la obligación de “establecer y regular en normas de carácter orgánico procedimientos y órganos adecuados para la efectiva participación de los vecinos en los asuntos de la vida pública local”.

Igualmente el artículo 72 de la LBRL prevé la colaboración de las Corporaciones Locales con las asociaciones vecinales.


Por todo lo anteriormente expuesto, los Concejales pertenecientes al Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte,  y en su nombre la que suscribe,  proponen al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente, 
ACUERDO:

“El Ayuntamiento pleno acuerda:

1. impulsar decididamente la renovación y/o la actualización de las asociaciones vecinales del municipio

2. y avanzar un paso mas allá y promover en todos los ámbitos posibles, y utilizando para ello las infraestructuras de las que disponemos,  la participación ciudadana en la vida pública, especialmente generando los órganos adecuados,  como puede ser los Consejos Municipales pertinentes en cada caso: de barrios, de la mujer, de la juventud o de la tercera edad””
 

Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:


DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“Estamos de acuerdo en que hay que actualizar a las asociaciones en todos los ámbitos no únicamente en los vecinales, por tanto podemos trabajar  en ese sentido. Aunque quiero puntualizar que tenemos reuniones periódicas con todo tipo de asociaciones del municipio de Tacoronte para intentar que se desarrollen proyectos en los distintos barrios.
En relación a los Consejos Municipales, tenemos que esperar a que se desarrolle el Reglamento, ya que es, el documento adecuado dónde se pueden crear este tipo de consejos. Pero así todo, creemos que las infraestructuras municipales están aprovechadas por nuestros vecinos tacoronteros.

Aprobaríamos el primer punto y la moción, si retiran el segundo punto.”



DON CARLOS MEDINA DORTA, manifiesta que cualquier avance para buscar fórmulas para la participación ciudadana es buena, pero es necesario un mayor esfuerzo creando un foro de debate. Continúa diciendo que no ve mayor impedimento en que se creen los consejos municipales, aunque no esté aprobado el Reglamento; cree que se ceja la participación ciudadana.


DÑA. TERESA CANDELARIA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ,  manifiesta que en estos momentos se está llevando a cabo una modificación de la Ley, por eso se ha dejado pendiente de aprobación el Reglamento, para una vez se apruebe la Ley adaptarlo a la misma. Por lo que no cabe ahora la creación de los Consejos Municipales.


El SR. ALCALDE, manifiesta que, no se ceja la participación, la Concejala ha explicado que se está modificando la Ley, una vez se apruebe se adaptará el Borrador de Convenio. Continua diciendo que se está trabajando en el tema, se están reuniendo con los vecinos, por ello aprobarían el primer punto, sin embargo el segundo no lo pueden aprobar.


DON CARLOS MEDINA DORTA, proponen que se creen los Consejos Municipales y cuando se desarrolle la Ley, se adapten si hay que adaptarlos. Continúa diciendo que el Grupo de Gobierno lleva muchos años para aprobar el Reglamento y todavía no lo han aprobado.


El SR. ALCALDE, manifiesta que, fue la Federación de Asociaciones de Tacoronte, quién facilito el borrador de Reglamento de Participación Ciudadana al Ayuntamiento, dicho borrador se aprobó inicialmente y se le entregó a todos los Grupos para que alegaran lo que creyesen conveniente, sin que ningún Grupo presentara nada al respecto.


DON CARLOS MEDINA DORTA, manifiesta que, muchas Asociaciones no son transmisores reales de sus vecinos, por ello hay que dar un paso más y crear el Consejo Municipal.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, unas de las iniciativas que presentó Alternativa Si se Puede, desde que concurrió a las Elecciones Municipales fue la de potenciar la participación ciudadana a todos los niveles en este Ayuntamiento; como ejemplo de ello,  fue la presentación de una moción solicitando la realización del Presupuesto General de la Corporación participativo con el consenso de todo los Grupos, moción que fue rechazada, y que este año volvió a presentar, siendo también rechazada. Continúa diciendo que la Participación Ciudadana es una de las Claves de Salud del pueblo y felicita a la compañera  del PSOE, por presentar la moción; y propone que se apruebe el primer punto y el segundo se puede enmendar  en el sentido de que se agilice  la aprobación del Reglamento.


DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que está a favor de la moción; y que su grupo ya trajo algo parecido o similar. Asimismo comenta que, no se puede tardar tanto en aprobar un expediente.



El SR. ALCALDE, reitera que están de acuerdo en aprobar el primer punto, sin embargo el segundo punto no, al no estar aprobado el reglamento de participación ciudadana.



DON LÓPE JUAN PÉREZ LARA,  manifiesta que, el Grupo de Gobierno es el único responsable de que no se haya aprobado el Reglamento.



El SR. ALCALDE, le responde que, el Grupo de Gobierno  llevó a pleno el borrador de reglamento, se aprobó inicialmente y se abrió un plazo de 6 meses para alegar, sin que se presentara ninguna alegación, no es culpa del Alcalde ni de su Grupo de Gobierno.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, le responde que, el Alcalde tenía que seguir el trámite legal establecido, si el Reglamento estaba aprobado inicialmente y nadie presentó reclamaciones, tenían que aprobarlo.
 

La SRA. SECRETARIA, manifiesta, que jurídicamente había que seguir el trámite; sin embargo, en estos momentos se está procediendo a modificar la Ley de Participación Ciudadana, por lo que el Reglamento no cumpliría; por ello se decidió dejarlo pendiente hasta la entrada en vigor de la nueva Ley.



DÑA. TERESA CANDELARIA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, manifiesta que, recibió una invitación para acudir a una reunión junto con todos los Concejales de Participación Ciudadana de los 30 Ayuntamientos restantes, para explicar la Ley y para aportar ideas a la misma. 



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES,  manifiesta que, le hubiera gustado que convocaran a la oposición, por lo menos a los Portavoces de los Grupos para  aportar ideas. Continúa diciendo que se les está marginando del proceso.



DÑA. TERESA CANDELARIA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, manifiesta que, la reunión era solo para los Concejales de Participación Ciudadana, y entre los 31 municipios hay partidos de todos los colores. Continúa diciendo que en la página web del Gobierno de Canarias, hay un apartado donde todos los ciudadanos pueden aportar ideas, y le consta que personas de Tacoronte han presentado su sugerencia a través de Internet. Manifiesta asímismo, que en el Ayuntamiento de Tegueste se realizó una reunión para explicar la Ley, a la que acudió como Concejal, la única Asociación que hizo acto de presencia fue la de los Carros de Madera.

 

Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por DIEZ VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales POPULAR, SOCIALISTA Y MIXTO, y ONCE VOTOS EN CONTRA del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC, se adoptó el siguiente 

ACUERDO



Desestimar la moción, por las razones arriba indicadas.

VI.- MOCIÓN PARA SOLICITAR AL CABILDO INSULAR LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS URGENTES QUE GARANTICEN  LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS DEL PUENTE  PEATONAL SOBRE LA TF-5 EN LAS INMEDIACIONES DE LA CALLE LA SANGRADERA, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-


Seguidamente se da cuenta de la moción presentada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A nadie se le oculta que una de las cuestiones básicas en torno al tráfico y la movilidad es la relativa a la seguridad, tanto de los conductores como de los peatones.

En nuestro municipio existen varios puntos particularmente inseguros,  sobre todo para los viandantes. En este sentido, hay que recordar que a lo largo del presente mandato ya ha habido propuestas por parte de la oposición para resolver este tipo de problemas.

Así, con fecha 4 de julio de 2008 el Ayuntamiento Pleno aprobó por unanimidad la moción presentada por el Partido Popular, mediante la que se instaba al Cabildo de Tenerife para que se reforzasen las medidas de protección de la TF-5 a la altura del IES Los Naranjeros, así como que se desplazase el paso de peatones de dicho Instituto hacia el frente de las dos paradas de guaguas y se construyese una acera dotada con vallas protectoras en la carretera general.


En la misma línea, con fecha 3 de abril de 2009, Alternativa Sí se puede formuló una serie de preguntas en relación a las deficiencias en materia de seguridad vial en la carretera Tacoronte-Tejina, a la altura del supermercado Mercadona.

El objeto de la presente moción es denunciar la existencia de otro tramo peligroso para el tránsito a pie en el tramo comprendido entre el puente peatonal que cruza la TF-5 y la fábrica de Coca-Cola. Dicho puente es usado a diario tanto por alumnos del cercano IES Los Naranjeros como por otros ciudadanos del barrio o por los usuarios de las instalaciones deportivas situadas en la Vereda del Medio. Sin embargo, los peatones se arriesgan cotidianamente a ser arrollados por los vehículos que salen de la autopista dado que no existe separación física entre el carril de desaceleración y la estrecha banda por la que se ven obligadas a pasar las personas que se dirigen desde el final del puente en dirección a la calle Guimaraes y viceversa.

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife y portavoz del Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte, propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO


El Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, consciente del grave problema que supone la inexistencia de medidas de seguridad para los viandantes y el tráfico rodado de la TF-5 en el tramo comprendido entre el puente peatonal y la fábrica de Coca-Cola, paso obligado para el vecindario que cruza la autopista y para los usuarios del polideportivo y de la futura piscina municipal (actualmente en fase de construcción), acuerda dirigirse al Cabildo Insular de Tenerife para solicitar que, por dicha Corporación, se adopten con carácter urgente las medidas necesarias para garantizar una movilidad segura, adecuando a tal efecto una acera y unos muretes o vallas protectoras que impidan eventuales atropellos a los numerosos peatones que frecuentan la mencionada zona.”


Abierto el turno de intervenciones, DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:



“Este grupo de gobierno está de acuerdo en dirigirnos al Cabildo Insular de Tenerife para solicitar del mismo, la adopción de medidas  urgentes que garanticen la movilidad segura. De tal manera que los ciudadanos caminen en mejores condiciones entre el puente peatonal y la fábrica de Coca-Cola. Aunque técnicamente hay dificultades, ya que, es un carril de desaceleración.


Por lo tanto el voto del Grupo de CC-PNC es positivo para la moción.”


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

 

Aprobar en todos sus términos la moción presentada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, consciente del grave problema que supone la inexistencia de medidas de seguridad para los viandantes y el tráfico rodado de la TF-5 en el tramo comprendido entre el puente peatonal y la fábrica de Coca-Cola, paso obligado para el vecindario que cruza la autopista y para los usuarios del polideportivo y de la futura piscina municipal (actualmente en fase de construcción), acuerda dirigirse al Cabildo Insular de Tenerife para solicitar que, por dicha Corporación, se adopten con carácter urgente las medidas necesarias para garantizar una movilidad segura, adecuando a tal efecto una acera y unos muretes o vallas protectoras que impidan eventuales atropellos a los numerosos peatones que frecuentan la mencionada zona.
VII.- MOCIÓN PARA SOLICITAR AL CABILDO INSULAR LA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO DE VIABILIDAD DE UNA RED DE CARRILES-BICI EN TACORONTE, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-



En este punto se da cuenta de la moción presentada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha 7 de marzo de 2008, el Ayuntamiento Pleno de la Ciudad de Tacoronte acordó por unanimidad aprobar una moción presentada por Alternativa Sí se puede por Tenerife, mediante la que se proponía la adhesión de Tacoronte a la Red Española de Ciudades por el Clima.

Como se recordará, la creación de dicha Red ha sido posible gracias al Convenio de Colaboración institucional firmado entre la FEMP y el Ministerio de Medio Ambiente el 4 de noviembre de 2004, cuyo objetivo es poner en marcha iniciativas de prevención de la contaminación y lucha contra el cambio climático. El Convenio está dirigido al impulso de políticas locales de desarrollo sostenible y refleja la necesidad de establecer una estrecha colaboración entre instituciones y organismos públicos para impulsar este tipo de actuaciones.

Los ejes básicos de actuación de la Red son la movilidad, la edificación y planificación urbana, la energía y la gestión de residuos.

El objeto de la presente moción se incardina, precisamente, en el eje relativo a la movilidad sostenible, no consumidora de combustibles contaminantes, con la pretensión de promover de forma paulatina el uso creciente y seguro de la bicicleta, tanto para el ocio y el deporte como para los desplazamientos habituales en recorridos cortos y medios. Todo ello redundará, sin duda, en lograr un entorno más agradable y atractivo, tanto para el vecindario del municipio como para quienes nos visitan, a la par que contribuirá a una notable mejora ambiental y de la salud de las personas. Además, de prosperar esta iniciativa, y aparte de los beneficios comentados, Tacoronte podría convertirse en referente comarcal del ciclo-turismo, una modalidad alternativa al turismo convencional, con gran arraigo en muchos lugares e indudable interés para dinamizar las economías locales.

En cualquier caso, el diseño de una adecuada red viaria específica para bicicletas requiere de un estudio previo que, partiendo de las singularidades orográficas, climáticas, demográficas, urbanísticas, etc., proponga soluciones viables, cómodas y seguras. En este sentido, el Cabildo de Tenerife ya encargó hace un año la elaboración de un estudio específico que concluyó que sí era viable la implantación de una red de carriles-bici en los municipios del área metropolitana.

Empero, estas medidas no deberían adoptarse de forma aislada ni pueden desvincularse de la planificación territorial. Justamente por ello, estando Tacoronte a punto de sopesar diferentes alternativas sobre transporte y movilidad en el contexto de su Plan General, este estudio de viabilidad constituiría un elemento muy valioso y oportuno para enriquecer dicho documento y contribuir a incrementar la calidad de vida de la ciudadanía tacorontera del siglo XXI.

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife y portavoz del Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte, propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

1. El Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, consciente de las múltiples ventajas que para propios y extraños conllevaría la implementación de una red de carriles-bici en el municipio, acuerda dirigirse al Cabildo Insular de Tenerife para solicitar que por dicha Corporación se elabore, al igual que ya hiciera para Santa Cruz y La Laguna, un estudio de viabilidad de la implantación de los mencionados carriles en nuestro término municipal.

2. Igualmente, el Ayuntamiento dará traslado de la presente moción a las Corporaciones de los municipios vecinos para invitarles a adoptar iniciativas similares, en la perspectiva de constituir una futura interconexión de carriles-bici de ámbito comarcal.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:

 

DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:



“Los carriles-bici ofrecen a todos los aficionados a la bicicleta la posibilidad de realizar una actividad deportiva, sana, segura, no consumidora de combustible contaminantes y colabora con la movilidad sostenible.



Este grupo de gobierno CC-PNC está de acuerdo en dirigirse  a la  institución de gobierno insular, para demandar de la misma, un estudio de viabilidad de la implantación de los mencionados carriles en nuestro término municipal.


También nos parece interesante invitar a los Ayuntamientos colindantes de cara a una futura interconexión de carriles-bici de ámbito comarcal.


En consecuencia, votamos “si” a la moción como reiteración de otras anteriores presentadas.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, así como la enmienda formulada por DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, que figuran transcritas precedentemente, consecuencia el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, como reiteración de otras anteriores presentadas, consciente de las múltiples ventajas que para propios y extraños conllevaría la implementación de una red de carriles-bici en el municipio, acuerda dirigirse al Cabildo Insular de Tenerife para solicitar que por dicha Corporación se elabore, al igual que ya hiciera para Santa Cruz y La Laguna, un estudio de viabilidad de la implantación de los mencionados carriles en nuestro término municipal.

SEGUNDO: Igualmente, el Ayuntamiento dará traslado de la presente moción a las Corporaciones de los municipios vecinos para invitarles a adoptar iniciativas similares, en la perspectiva de constituir una futura interconexión de carriles-bici de ámbito comarcal.
VIII.- MOCIÓN PARA PROMOVER  LA RENUNCIA  AL COBRO DE LAS DIETAS DE LOS EDILES POR ASISTENCIA A PLENOS EXTRAORDINARIOS, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-



Seguidamente se da cuenta de la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con motivo de las próximas elecciones al Parlamento europeo, el pasado 11 de mayo se celebró un Pleno extraordinario del Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte al objeto de designar mediante sorteo a los componentes, tanto titulares como suplentes, de las distintas mesas electorales del municipio. Dada la existencia de un programa informático que genera de forma automática la selección estocástica de miembros de las referidas mesas a partir de unos números iniciales que se le suministra, la referida sesión plenaria concluyó transcurridos apenas quince minutos después de su inicio.

Pocos días más tarde, y a raíz del trágico suceso acaecido en nuestra ciudad, a resultas del cual fallecía Emilia Esperanza Fernández Hernández, víctima de violencia machista a manos de su ex compañero sentimental sobre el que pesaba una orden de alejamiento por malos tratos, se convocó otro Pleno extraordinario para condenar tan atroz crimen. También en esta ocasión, la sesión  del Ayuntamiento Pleno fue breve.

En sentido estricto, y a tenor de lo que en su día aprobó este Consistorio en relación con las dietas correspondientes a los miembros de la Corporación en concepto de asistencia a Comisiones y Plenos, independientemente del carácter y la duración de dichas reuniones, a cada edil nos corresponde cobrar unos 190 Euros por los escasos minutos de ambas sesiones extraordinarias.

Sin embargo, en las actuales circunstancias de penuria económica, con un número creciente de familias que tienen que recurrir a las ayudas sociales municipales, no parece muy solidario embolsarse ni un céntimo por hacer acto de presencia en Plenos extraordinarios, a veces de puro trámite y, por lo general, de corta duración.
Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife y portavoz del Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte, propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO
1) El Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, consciente de las serias dificultades económicas por las que atraviesan muchas familias del municipio en estos momentos de crisis generalizada, y dada la escasez de recursos existentes en los actuales presupuestos para poder afrontar adecuadamente la desbordante demanda de ayudas sociales de los sectores más desfavorecidos de la población, acuerda destinar el importe íntegro de las dietas por asistencia a Plenos extraordinarios a la mejora de las prestaciones sociales de las personas más necesitadas de nuestro término.

2) Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias extraordinarias, y siempre que el Pleno de la Corporación por unanimidad lo estime oportuno, el importe de las referidas dietas podrá destinarse a otros fines filantrópicos, como donaciones a organizaciones no gubernamentales altruistas acreditadas que tengan por objeto la ayuda a colectivos desfavorecidos del Archipiélago, la defensa del medio ambiente o la ayuda solidaria al desarrollo de los países menos desarrollados.

3) Por último, este Ayuntamiento acuerda dar traslado de la presente moción a la FECAM, invitando al resto de ayuntamientos canarios a adoptar iniciativas similares.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:

 

DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“Este grupo de gobierno es consciente de las serias dificultades económicas, por las que atravesamos familias, empresas e instituciones, en estos momentos de crisis generalizada.
En relación con las dietas que perciben los Concejales por asistencias a Plenos Extraordinarios hemos de realizar una distinción básica:

a) Los Plenos imputables a situaciones ó hechos externos que no están relacionados con el funcionamiento de la Administración Local, por ejemplo, el relacionado con el asesinato de Emilia Esperanza Fernández Hernández, en este caso estaríamos dispuestos a destinar la cuantía por dietas a ONG´s que tengan por objeto la ayuda solidaria.

b) Los Plenos extraordinarios que estén relacionados con la propia dinámica del Ayuntamiento y requieran trabajo, estudio y dedicación, consideramos que es justo el abono de las dietas a los ediles.


Al tratarse más de un ruego que de una moción, te proponemos que la dejes sobre la mesa y sea la Corporación Municipal la que decida lo que se hace en cada caso y en cada momento y así evitamos compromisos futuros.


En caso contrario nos vemos obligados a votar en contra.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, efectivamente elaboré la moción, tomando como referencia los dos últimos Plenos Extraordinarios, uno motivado por el acto de violencia machista y el segundo sobrevenido por el tema de las Elecciones Europeas, en ese tipo de situaciones que nos embolsamos un dinero por asistir a ese tipo de Plenos de corta duración.


Es cierto que, por ejemplo, en el Pleno donde se trate del PGOU, esos Plenos van a ser largos de mucho trabajo y nos ganaremos nuestro sueldo.


Propone mantener la moción y hacer la matización.


El SR. ALCALDE, le propone que cambie el contenido de la moción y la traiga al próximo Pleno.



DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, manifiesta que, está en línea con lo expresado por el Portavoz del Grupo de Gobierno, asimismo propone que sea cada Pleno Extraordinario el que decida si quiere donar o no las dietas.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, decide dejar sobre Mesa la Moción y presentar una nueva en el próximo Pleno.


La presente moción queda sobre mesa.
IX.- MOCIÓN PARA PROMOVER UNA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TACORONTE EN APOYO DEL MANIFIESTO DE LA PLATAFORMA CANARIA PRO DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-


Seguidamente se da cuenta de la moción presentada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


Con ocasión de haberse aprobado en Consejo de Ministros, celebrado el pasado día 14 de mayo, el Anteproyecto de Ley Orgánica de Salud Sexual y Reproductiva y de Interrupción Voluntaria del Embarazo, la recién creada Plataforma Canaria Pro Derechos Sexuales y Reproductivos ha elaborado un manifiesto que está difundiendo entre la ciudadanía al objeto de recabar apoyos de personas, colectivos, asociaciones e instituciones para seguir profundizando en los derechos de las mujeres y lograr que -finalmente- el Congreso dé luz verde a la tan esperada reforma legislativa en este importante tema.


El texto íntegro del referido documento es del siguiente tenor:

“Manifiesto de la Plataforma Canaria Pro Derechos Sexuales y Reproductivos:

Canarias por el Derecho a Decidir

Las personas y organizaciones firmantes de este Manifiesto expresan su apoyo a la reforma legislativa en materia de Salud Sexual y Reproductiva e Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) en España. 

Consideramos necesaria y urgente esta reforma para acabar con los problemas de inseguridad jurídica para las mujeres y el personal sanitario, para evitar que ninguna mujer que interrumpa voluntariamente su embarazo pueda ser criminalizada por este motivo ni que el personal médico que practique una IVE pueda ser sancionado penalmente por el ejercicio de su práctica profesional.

Porque consideramos que las mujeres son libres y autónomas para decidir sobre su propio cuerpo y su maternidad. Porque la legislación española ha de adaptarse a las recomendaciones de los organismos internacionales sobre salud sexual y reproductiva cuando insisten en la necesaria apuesta gubernamental por la defensa de los derechos de las mujeres en esta materia, sin los cuales resultará muy difícil alcanzar los Objetivos del Milenio. 

Porque consideramos que la Sanidad Pública ha de asumir la atención a la salud sexual y reproductiva de las mujeres, incluyendo la IVE, superando la actual desigualdad territorial y garantizando los mismos derechos para todas las mujeres, independientemente del lugar donde residan.

Porque consideramos que las Administraciones Públicas han de hacer un esfuerzo importante en la prevención de embarazos no deseados, especialmente entre las menores de edad, y en la educación afectivo sexual con perspectiva de género, como forma de promover una vivencia saludable de la sexualidad y prevenir situaciones de violencia en las relaciones afectivas.

Por consiguiente, demandamos:

1. Legislación específica en materia de salud sexual y reproductiva, eliminando la tipificación del aborto como delito dentro del Código Penal. No se puede seguir penalizando y cuestionando a las mujeres el ejercicio libre de interrumpir voluntariamente su embarazo, aunque sí hay que penalizar aquellas situaciones en las que se obligue a las mujeres a abortar si no desean hacerlo.

2. Garantías de cobertura de la red sanitaria pública para la IVE. Estas garantías deben contener:

· Evitar que los centros sanitarios puedan invocar colectivamente la objeción de conciencia ante las IVEs.

· La responsabilidad de las autoridades sanitarias para el desarrollo de servicios efectivos y de calidad, que no cuestionen el derecho de las mujeres sobre su cuerpo y su maternidad.

· Apoyo y protección al conjunto de profesionales que practican las IVEs, incluyendo la formación y especialización desde las universidades.

· Desarrollo de protocolos de intervención que aseguren tanto la equidad territorial como la calidad del servicio en toda la red sanitaria pública y una adecuada intervención en materia de prevención y fomento de prácticas sexuales seguras y saludables para mujeres y hombres.

3. El reconocimiento del derecho a decidir de las mujeres ha de ser garantizado en la legislación contemplando plazos que permitan a las mujeres decidir libremente, con información y apoyo si es necesario, sobre la interrupción de su embarazo y también ha de garantizar la IVE en cualquier momento de la gestación, siempre que corra grave riesgo la salud de la madre o se detectaran graves anomalías en el feto.

4. Garantizar servicios generales de información para toda la población sobre ayudas públicas, derechos sociales y laborales relacionados con la maternidad o paternidad. Esta información ha de incorporarse dentro de las estrategias preventivas que se desarrollen y no debe ser exclusiva para las mujeres que deseen interrumpir su embarazo.

5. Existencia de servicios de apoyo psicosocial previos a una IVE de uso voluntario por parte de las mujeres que lo requieran: Partiendo de la idea de que las mujeres son perfectamente capaces para tomar decisiones sobre su propia vida, la presión social sobre el tema del aborto puede requerir que existan servicios de apoyo, tanto para aquellas mujeres que deciden interrumpir voluntariamente su embarazo, como para aquellas embarazadas que, sin desearlo, pierden el hijo/hija que esperaban. El hecho de la existencia de estos servicios no implica su uso obligatorio para la población femenina, pero implica garantizar el derecho a recibir una atención sanitaria integral.

6. Reconocimiento de la autonomía de las jóvenes entre 16 y 18 años para decidir sobre su maternidad sin autorización de terceros. Dado que son autónomas para tomar decisiones sobre otros aspectos que afectan a su salud, pueden serlo igualmente para este aspecto. Por ello es necesario modificar la Ley 41/2002 de Autonomía del Paciente suprimiendo la IVE del apartado 4 del artículo 9, eliminando la excepción que limita la capacidad de decisión de las mayores de 16 años sobre IVE.

7. Una adecuada estrategia de prevención de embarazos no deseados y de educación e información en salud sexual y reproductiva: Dirigida a toda la población, pero especialmente a la adolescencia y juventud. Hay que mejorar el acceso de la población a los métodos anticonceptivos, incluyendo la financiación de estos métodos y otros productos farmacéuticos dentro del sistema sanitario público. También exigimos el desarrollo de una estrategia de educación afectivo-sexual, que incluya información y formación en materia de salud sexual y reproductiva, poniendo especial énfasis en la prevención de embarazos no deseados y en la construcción de unas relaciones afectivo-sexuales igualitarias, formando a niños, niñas, adolescentes y jóvenes desde la educación primaria hasta la secundaria obligatoria y postobligatoria.

8. Finalmente demandamos que se escuche la voz de las mujeres y de las organizaciones feministas en todo el proceso de debate de la futura Ley, con el fin de que se tengan en cuenta nuestras aportaciones de la misma manera que se hace con el resto de interlocutores.

Queremos una ley más segura, que incorpore los avances de los últimos años en relación con los derechos sexuales y reproductivos, y que nos equipare a la normativa más progresista de los países europeos de nuestro entorno.

Porque creemos en una maternidad libre y responsable y en el derecho de las mujeres a interrumpir voluntariamente su embarazo, apoyamos una nueva Ley que materialice el derecho de las mujeres a decidir sobre su cuerpo y su maternidad.”

Sin duda, la reforma de la legislación vigente en esta materia constituye una cuestión impostergable para una sociedad madura y moderna como la nuestra, sin que dicha modificación conculque u obligue a nadie a obrar en contra de lo que su conciencia le dicte; en cambio, la nueva norma abrirá a las mujeres horizontes de esperanza para poder decidir libre y responsablemente sobre su sexualidad y su maternidad, un derecho democrático que ya es una realidad en muchos países de nuestro entorno.

Por todo ello, el concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife y portavoz del Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte, propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

1) A fin de seguir apoyando iniciativas tendentes a hacer realidad el principio democrático de igualdad efectiva entre las mujeres y los hombres, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda suscribir el Manifiesto de la Plataforma Canaria Pro Derechos Sexuales y Reproductivos: Canarias por el Derecho a Decidir.

2) Asimismo, este Ayuntamiento acuerda dar traslado de la presente moción al Gobierno de Canarias, al Parlamento de la Comunidad Autónoma, a la FECAI y a la FECAM, invitando al resto de las instituciones públicas del Archipiélago a adherirse a este manifiesto.

3) Finalmente, se remitirá copia de este acuerdo al Gobierno de España, al Congreso y al Senado, al objeto de que respalden la adopción de las medidas jurídicas, económicas, educativas y sociales pertinentes para que se puedan materializar las propuestas contenidas en el documento de referencia.
 
Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:

DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, el Grupo de Gobierno lo ha estudiado a fondo; el anteproyecto de la Ley, está levantando bastantes ampollas, sobre todo en ciertos supuestos para los que se está pidiendo la despenalización. Continúa diciendo que está Ley crea un dilema moral, que hace difícil el que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte se manifieste a favor de una cuestión en la que ahora hay una gran polémica, incluso entre las filas del Grupo Socialista.
 

DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, agradece la atención que el Grupo de Gobierno le ha dedicado, a esta propuesta de Manifiesto de la Plataforma Canaria Pro Derechos Sexuales y Reproductivos: Canarias por el Derecho a Decidir. Es cierto que dicha Ley está creando conflictos morales en la Sociedad e incluso entre el Personal Sanitario, pero al fin y al cabo si la Ley se aprueba los ciudadanos y ciudadanas tendrán que acatarla por imperativo, aunque no la compartan; el mismo conflicto se creó con la Ley del Divorcio; es una opción  de las personas libres, el divorciarse o no y lo mismo pasa con la Ley del aborto, el que esté aprobada no significa que todas las mujeres vayan a abortar. Continúa diciendo que los dramas humanos los hay y muchos; la Ley lo que persigue es que la mujer que libremente decida abortar, lo haga de forma voluntaria, libre y con todas las garantías sanitarias; por ello mantiene la moción y suscribe el manifiesto.
 

DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, manifiesta lo siguiente:
“La actual legislación sobre el aborto en nuestro país garantiza plenamente y con todas las garantías la interrupción del embarazó en los casos recogidos por el vigente sistema de indicaciones.

Fuera de estos casos el aborto supone un fracaso para una sociedad que se muestra incapaz de poner a disposición de las futuras madres los medios necesarios para sacar adelante a una familia.

La acción legislativa en este campo debería dirigirse más hacia la estructuración de toda una serie de medidas orientadas al apoyo de la maternidad y la prevención de los embarazos no deseados y el contagio de enfermedades de transmisión sexual. En lugar de eso esta propuesta se orienta hacia una salida indigna, rápida y barata de un problema que trasciende más allá de un derecho a decidir sobre la interrupción de una vida incipiente de lo que es indudablemente un ser humano. Recordemos que a las 14 semanas todas las estructuras básicas del feto están perfectamente desarrolladas.
Por último nos parece especialmente irresponsable la idea de que las menores de edad puedan decidir en este campo sin el consentimiento ni conocimiento de sus padres.
Es absolutamente contradictorio que en nuestro país un menor no pueda fumar o beber alcohol o que necesite el consentimiento de sus padres para ir a una simple excursión escolar y que en cambio se pretenda que este no sea necesario para realizar tan delicada e importante intervención.

En resumen la actual legislación recoge un consenso generalizado y común que vendría a romperse con la imposibilidad de una ley tan irresponsable como la propuesta.”
 

Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, felicita al Concejal García Casanova, por su valentía, al presentar esta moción, ella misma es mujer y cree que no se hubiera atrevido. Continúa diciendo que está de acuerdo en una parte de la Ley, sin embargo en otra no, pero como de lo que se trata es de la libertad  de elección de las mujeres a decidir, van a apoyar la moción. Quiere también dejar constancia de que, la existencia de una Ley de Divorcio o de una Ley para el aborto, no implica, que todos se divorcien o que todas aborten.


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por SEIS VOTOS A FAVOR los Grupos Municipales SOCIALISTA y MIXTO; y QUINCE VOTOS EN CONTRA de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC y POPULAR, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:



Se rechaza la moción, por las razones arriba indicadas.
X.- MOCIÓN PARA FOMENTAR TALLERES TEÓRICOS DE CONDUCCIÓN DIRIGIDOS  A PERSONAS MAYORES DE 30 AÑOS QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO EN NUESTRO MUNICIPIO,  FORMULADA POR DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.-

 

En este punto se da cuenta de la moción, formulada por DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, que literalmente dice:

“Juan Antonio González Hernández, Concejal del Partido Popular, al amparo de lo dispuesto por el vigente Reglamento Orgánico del Pleno, somete a la consideración del Pleno de la Corporación  la siguiente MOCIÓN.

El paro sigue su escalada imparable y sube incluso a mayor ritmo del que se esperaba. El desempleo afecta ya a más de cuatro millones de personas, la cifra más alta de toda la serie histórica, iniciada en 1976.

Según la Encuesta de Población Activa (EPA), el paro subió en 802.800 personas en el primer trimestre del año, un 25% respecto al trimestre anterior. El fuerte incremento -el ritmo es de casi 9.000 desempleados más cada día- sitúa en 4.010.700 el número total.

Mientras, la tasa de paro repunta casi 3,5 puntos, hasta el 17,36%, alcanzando su valor más alto en 11 años. De este modo, el paro ha pulverizado en el primer trimestre de paro del Gobierno para todo el año, que situó en el 15,9% el pasado mes de enero.

Los datos son casi 'aterradores' cuando se echa la vista atrás un año: 1.836.500 personas han perdido su empleo en los últimos 12 meses. Es decir, el número de parados se ha duplicado en un año.

Familias sin trabajo

Uno de los datos más trágicos que se desprenden es número de hogares con todos sus miembros desempleados creció en 241.200 respecto al trimestre, dejando el número en 1.068.400, y se ha duplicado en un año.

Asimismo, la tasa de desempleo de los extranjeros se ha disparado hasta el 28%, frente al 21% del trimestre anterior. Más de 278.000 personas de fuera de España han pasado a engrosar el paro entre enero y marzo.

Por sectores, los servicios se llevan la peor parte y se confirma que la construcción ha dejado de ser la 'oveja negra' del desempleo. En el trimestre, el número de desempleados subió en 299.000 en los servicios por 158.800 en la construcción. En el último año, son 602.200 y 449.600, respectivamente.

El paro aumenta más este trimestre entre los hombres (507.000) que entre las mujeres (295.900). El número total de hombres parados es de 2.195.800, lo que sitúa su tasa de desempleo en el 16,86%, 3,89 puntos más que en el anterior trimestre. Mientras, el paro entre las mujeres crece en prácticamente 300.000 personas y deja la tasa de paro en el 18% tras subir 2,88 puntos.

En Tacoronte contamos con, aproximadamente, 2400 vecinos en paro. Muchos de ellos no tienen carnet de conducir ni medios económicos para acceder a tenerlo. Esto supone una grabe desventaja respecto a las personas que si posean carnet ya que en muchos trabajos uno de los requisitos fundamentales para poder acceder al mismo  es estar en posesión del permiso de circulación.

Por todo lo expuesto, SOLICITAMOS:

Que el ayuntamiento de Tacoronte realice talleres teóricos para la obtención  del carnet de conducir a los mayores de 30 años que se encuentren en situación de desempleo.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“Consideramos que con esta acción puntual perjudicaríamos a las auto-escuelas de Tacoronte, que por cierto, no están pasando por sus mejores momentos.

Cuando exista disponibilidad económica asumiremos la realización de talleres teóricos para la obtención del carnet de conducir por los mayores de 30 años desempleados. Sería mediante licitación, invitando a las auto-escuelas de nuestro municipio.

Te proponemos que dejes la moción sobre la mesa, en caso contrario votaremos negativamente.”



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, el Grupo de Gobierno ha captado el problema de muchos jóvenes que no tienen medios para sacarse el carne. A la hora de obtener un puesto de trabajo, es una ventaja, que aparezca en su currículum que tiene Carnet de Conducir; por ello está de acuerdo en dejar la moción sobre mesa.



La presente moción queda sobre mesa.
XI.- MOCIÓN PARA PROMOVER LA MEJORA DE LA RED DE RIEGO DEL MUNICIPIO, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.-



En este punto se da cuenta de la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice:
“D.ª Mercedes Méndez Fuentes, Portavoz  del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que les confiere el artículo 97.3 del R.O.F., comparece y somete a su consideración al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN,  para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Estos días hemos podido leer en la prensa local que el Cabildo de Tenerife ejecutará diversas mejoras en la red de riego de medianías en 9 municipios de la Isla y 4 caminos rurales de otros tantos,  gracias a un convenio firmado con el Gobierno de Canarias y que contará con una ficha financiera de 2.866.825 Euros.

Leemos con sorpresa que Tacoronte se queda fuera de estos beneficiosos convenios,  siendo como somos aún un municipio eminentemente rural,  y bandera de avances agrícolas en otros tiempos. 

 Si exceptuamos la tubería de impulsión de la balsa de Valle Molina, proyecto que ya se está ejecutando y que es muy importante  para la comarca Noreste, (La Cuesta de La Laguna, Tacoronte y Tegueste), no estamos incluidos en la mejora de nuestra red de riego local que impulsa el Cabildo y la Consejería. 

Cuando se hace un  breve análisis de las hectáreas agrícolas que se usan en Tacoronte en la zona alta, de la necesidad de potenciar la vid como fuente de riqueza y de identidad de nuestro municipio, los frutales y los cultivos de papas  y hortalizas de medianías,  descubrimos  que es ineludible apoyar el trabajo del campo y apostar por el mismo con medidas prácticas y urgentes. 

El campo sí puede ser una vía  de crecimiento, de oferta de puestos de trabajo  y por tanto  de generación de riqueza, máxime en tiempos de crisis económica,  cuando la población gira  la vista a lo que comemos y  cómo conseguirlo. 

Los socialistas venimos haciendo aportaciones al respecto. Lo agrícola no es sólo un medio  de vida turístico o paisajístico, sino una posibilidad real de desarrollo para la población, pero hay que apostar por su profesionalización, la renovación generacional, con  jóvenes preparados adecuadamente, y la inclusión de las  nuevas tecnologías. 

Pero aún así,  nada de ello seria efectivo si no se dispone de una red de riego amplia y efectiva, adecuada  a nuestra geografía y nuestro clima,  para llegar a cada sector el campo y a cada agricultor  de forma barata. No hay agricultura sin riego y eso lo sabemos bien  en Tacoronte, donde hasta para instalar un tanque para regar la viña los primeros años de su plantación, se nos niega una subvención,  que sí se ofrece para otros productos agrícolas. Incomprensible pero real.  

Por todo ello, en nombre del Grupo Municipal Socialista, propongo la aprobación de esta   MOCIÓN en los siguientes términos: 

ACUERDO:

“El ayuntamiento pleno acuerda: 

1. Promover  que  se recuperen los estudios de depósitos de agua de lluvia para Barranco Lajas y  Fray Diego, que permitan aprovechar las aguas de lluvia de los barrancos, autopista  y calles del municipio. Es necesario para ello recuperar los estudios previos del Consejo Insular de Aguas y del Cabildo.

2. Que se realice el proyecto de red de riego de la zona alta de Tacoronte y se priorice  el estudio en profundidad de  la reutilización de la depuradora de medianías ya edificada.””
 

Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:

DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:
“En estos días hemos podido leer en la prensa que el Cabildo de Tenerife ejecutará diversas mejoras en la red de riego de medianías en 9 municipios  de la isla y 4 caminos rurales de otros tantos, gracias a un convenio firmado con el Gobierno de Canarias y que contará con una ficha financiera de 2.866.825 €. 
Leemos con sorpresa que Tacoronte se queda fuera de estos beneficiosos convenios, siendo como somos aún, un municipio eminentemente rural, y bandera de avances agrícolas en otros tiempos.

No todo es negativo, diversas zonas de Tacoronte han sido beneficiadas por la “Red” de riego de BALTE. En la mayoría son redes de iniciativa privada que llevan el agua conducida por la Red primaria de BALTEN a diversos parajes agrícolas y que se han realizado con la colaboración del Ayuntamiento.
Estas redes se han entregado a BALTEN para el suministro de riego y mantenimiento.
Una de las redes primarias de BALTÉN discurre aproximadamente a lo largo de la Ctra. De Tejina y Cruz de Fray Diego.

Esta tubería une la Balsa de San Antonio con la Balsa del Boquerón y Valle Molina, además de pequeños depósitos intermedios (Presas de Ocampo y Fray Diego principalmente), otra red primaria recorre la Ctra. de Juan Fernández. Se puede constatar que estas redes han supuesto la recuperación de importantes zonas agrícolas de Tacoronte: Camino de Los Veras, Fray Diego-Adelantado, El Llano, etc.
El Cabildo ha redactado el proyecto: "MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LOS REGADÍOS DE LA ZONA NORESTE DE TENERIFE tt mm LA LAGUNA, TACORONTE Y TEGUESTE: DEPÓSITO REGULADOR Y RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS REGENERADAS”, que parece se va a ejecutar próximamente, para la conducción de aguas depuradas regeneradas desde el Complejo Hidráulico de Valle de Guerra (actual depuradora), hasta la intersección de la Carretera Juan Fernández con el Barranco de la Fuentecilla, correspondiendo a Tacoronte tres hidrantes para alimentar otras tantas fincas. En el informe que redactó, se proponía prolongar la red hasta la zona de Parque Atlántico para poder suministrar agua a varias fincas de grandes consumos que están en las inmediaciones, así como al propio parque. 


Hay que reconocer, no obstante, que aún amplias zonas de Tacoronte siguen sin estar bajo riego, y menos aún, beneficiadas por una red a presión o a la demanda. Esto ha facilitado el abandono progresivo de terrenos (con la consiguiente concentración de plagas en los que quedan cultivados), y el escaso éxito de la última OCM en lo que respecta a la reconversión de viñedos en el municipio de Tacoronte. Ahora se pone en marcha otra nueva OCM, que lleva aparejada importantes ayudas para la reconversión del viñedo en el municipio de Tacoronte.

Ahora se pone en marcha otra nueva OCM, que lleva aparejada importantes ayudas para la reconversión del viñedo, pero, si no se mejora la red de riego fracasará (en lo que respecta a nuestro municipio) igualmente.

La competencia de implantar redes de riego no es municipal compete al Cabildo y Consejería de Agricultura, que  tienen planes específicos al respecto. 
Hemos solicitado repetidas veces la mejora de la red de riego de Tacoronte  a la Consejería de Agricultura o a entidades vinculadas a la misma.

Los últimos intentos han sido los siguientes:

· Programa de actuaciones elaborados por los técnicos agrícolas contratados por la Asociación Ruta del Vino Tacoronte-Acentejo, presentada en la Consejería de Agricultura el pasado mes de octubre.

· Propuesta a la consultora contratada por el Cabildo, Agrimac, para la revisión del Plan Hidrológico de Tenerife (Se anexa).

· Propuesta de la Concejalía de Agricultura en la reunión de la Comisión Ejecutiva, zona 5, de Baltén, celebrada el pasado 22 de mayo.

De todos los estudios, hasta ahora realizados, se deduce lo siguiente:

Zona deficitarias en riego:

a) Medianías:

Límites: Sur autopista TF-5, hasta la cota 750 msnm (Ctra. Agua García)

Área de influencia: 345 Ha.

Cultivo predominante: Viñedo

1) Zona 1: Delimitada por La Vereda del Medio, Vereda Fiscal y montaña Fiscal con una superficie de 18 Ha.

2) Zona 2: Montaña Madruga, delimitada por Vereda Fiscal, Ctra. Agua García y C/ Juan Ramos, con una superficie de 50 Ha.

3) zona 3: Delimitada por C/ Nuevo Laurel – C/ Juan Ramos, Ctra.  Agua García, Camino La Cuesta y Autopista del Norte TF-5, con una superficie de 100Ha.

4) zona 4: Camino La Cuesta, Ctra. a Agua García TF-3118 y Ctra. Agua García, con una superficie de 100 Ha.

5) Zona 5: Delimitada por el barrio de Casa Altas, Ctra. a Agua García TF-3118, C/ El Chupadero y autopista del Norte, con una superficie de 11 Ha.

6) Zona 6: Delimitada por C/ El Chupadero, Ctra. a Agua García TF-3118 y la C/ Las Higueras, con una superficie de 36 Ha. 

7) Zona 7: Límite municipal, C/ Mirleras - C/ Las Higueras y Agua García con una superficie de 30 Ha.

	Zona
	Zona de influencia
	Ha. Estimadas para

riego


	Medianías
	345
	190
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b) Norte Autopista TF-5:

Zonas Varias:

Zona 8: Inmediaciones Jardín del Sol
8,22 Has

Zona 9: Hacienda El Pino,
12,61 Has
Zona 10: Ismael Domínguez,
15,9 Has

Zona 11: San Juan-Callejón de Miranda:
30,3 Has
Zona 12: La Caridad
7,9 Has

Zona 13: Adelantado-Lomo Colorado
43,3 Has
Zona 14: Caridad- El Trazo
1,8 Has

  

Se trataría de poner bajo riego unas 310 Hectáreas de terreno de cultivo aproximadamente.

Con todo lo expuesto, queremos pedirle que hagamos una moción conjunta donde se incluya todo lo manifestado.
Solicitar del Cabildo  y otras Administraciones:
1) “Promover que se recuperen los estudios de depósito de agua de lluvia…”. Estos depósitos se proyectaron hace bastante tiempo, unos 20 años, habiendo cambiado las circunstancias (construcción del depósito de Fray Diego, Balsa de El Boquerón,  red Balten etc.). Proponemos que se encargue (o actualizar los que existan) un estudio de escorrentías de barrancos y otros recursos hídricos (sobrantes de canales, etc.) para localizar posibles depósitos de agua que pudieran conectarse a la red general de riego a la demanda o alguna específica de la parte alta. 
También deben estudiarse los caudales de aguas residuales vertidos a la red por los núcleos de población situados en la zona alta o en su defecto instalar un sistema de aforo en la tubería de saneamiento que discurre por las proximidades de la depuradora de Barranco Lajas.

2) Que se realice un proyecto de red de riego de la zona alta de Tacoronte y se profundice en un nuevo estudio de la reutilización de la depuradora de medianías ya edificada. Hay que hacer constar que  en Plenos de fechas anteriores se han presentado estudios sobre la misma y los informes técnicos han sido negativos.

3) La ejecución del paseo marítimo en la Playa del Sargo puede poner en peligro el depósito de almacenamiento de la galería de El Pris y por tanto el funcionamiento del sistema pozo-galería-estanque-elevación. Entendemos que tanto el paseo marítimo como el propio pozo son de alto interés para Tacoronte y que ambas infraestructuras son compatibles. Por ello proponemos que el Ayuntamiento en Pleno se dirija a la Dirección General de Costas y al organismo Autónomo BALTÉN para que desarrollen un proyecto coordinado de la zona, que contemple la realización del paseo marítimo y la conservación del depósito El Sargo (construyendo una cubierta transitable), de tal forma que coexistan ambos proyectos.
4) La educación y la divulgación de la cultura del agua es fundamental para que la población haga un buen uso de ella. En Tenerife, a pesar de tener una situación peculiar en lo que a agua se refiere, no existe ningún centro temático dedicado al agua. Se trata de un lugar en el que se pueda visualizar el ciclo del agua, especialmente en lo referido a los esfuerzos  realizados para la captación y elevación, capas freáticas, aguas basales, etc. También para divulgar la “cultura” generada en torno al manejo de este líquido, unidades de medida, sistemas tradicionales de aforo, etc.  Además de servir para la sensibilización  y educación de la población local sería un atractivo para visitantes y turistas.  Por todo lo anterior se propone que en las actuales instalaciones del “Pozo de El Pris”, aprovechando la remodelación que tendrá que sufrir por la ejecución del paseo marítimo; se instale un museo o centro interpretativo del agua. Tacoronte sería así un municipio pionero al respecto.
 

Por último, un agradecimiento al Técnico Agrícola Municipal, porqué me ha servido para fundamentar ni argumento.”

 

DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, felicita al técnico  municipal por su  informe,  y pide copia del mismo, al tiempo que acepta la enmienda del Portavoz de COALICIÓN CANARIA-PNC.


Tras un breve debate, por UNANIMIDAD de todos los Grupos Municipales que conforman la Corporación de Tacoronte, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO: La Corporación del Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte acuerda solicitar del Cabildo Insular de Tenerife y otras Administraciones Públicas, promover que se recuperen los estudios de depósito de agua de lluvia…”. Estos depósitos se proyectaron hace bastante tiempo, unos 20 años, habiendo cambiado las circunstancias (construcción del depósito de Fray Diego, Balsa de El Boquerón,  red Balten etc.). Proponemos que se encargue (o actualizar los que existan) un estudio de escorrentías de barrancos y otros recursos hídricos (sobrantes de canales, etc.) para localizar posibles depósitos de agua que pudieran conectarse a la red general de riego a la demanda o alguna específica de la parte alta. 

SEGUNDO: También deben estudiarse los caudales de aguas residuales vertidos a la red por los núcleos de población situados en la zona alta o en su defecto instalar un sistema de aforo en la tubería de saneamiento que discurre por las proximidades de la depuradora de Barranco Lajas.
TERCERO: Que se realice un proyecto de red de riego de la zona alta de Tacoronte y se profundice en un nuevo estudio de la reutilización de la depuradora de medianías ya edificada. Hay que hacer constar que  en Plenos de fechas anteriores se han presentado estudios sobre la misma y los informes técnicos han sido negativos.

CUARTA: La ejecución del paseo marítimo en la Playa del Sargo puede poner en peligro el depósito de almacenamiento de la galería de El Pris y por tanto el funcionamiento del sistema pozo-galería-estanque-elevación. Entendemos que tanto el paseo marítimo como el propio pozo son de alto interés para Tacoronte y que ambas infraestructuras son compatibles. Por ello proponemos que el Ayuntamiento en Pleno se dirija a la Dirección General de Costas y al organismo Autónomo BALTÉN para que desarrollen un proyecto coordinado de la zona, que contemple la realización del paseo marítimo y la conservación del depósito El Sargo (construyendo una cubierta transitable), de tal forma que coexistan ambos proyectos.
QUINTO: La educación y la divulgación de la cultura del agua es fundamental para que la población haga un buen uso de ella. En Tenerife, a pesar de tener una situación peculiar en lo que a agua se refiere, no existe ningún centro temático dedicado al agua. Se trata de un lugar en el que se pueda visualizar el ciclo del agua, especialmente en lo referido a los esfuerzos  realizados para la captación y elevación, capas freáticas, aguas basales, etc. También para divulgar la “cultura” generada en torno al manejo de este líquido, unidades de medida, sistemas tradicionales de aforo, etc.  Además de servir para la sensibilización  y educación de la población local sería un atractivo para visitantes y turistas.  Por todo lo anterior se propone que en las actuales instalaciones del “Pozo de El Pris”, aprovechando la remodelación que tendrá que sufrir por la ejecución del paseo marítimo; se instale un museo o centro interpretativo del agua. Tacoronte sería así un municipio pionero al respecto.
XII.- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA.-



Seguidamente se da cuenta de la relación de decretos de la Alcaldía, de fechas 24-04-2009 al 21-05-2009, que corresponden con los números 1049 al 1482, el Ayuntamiento Pleno queda enterado.

XIII.-  ASUNTOS DE URGENCIA.-



Seguidamente se propone por el Sr. Alcalde, la ratificación de la urgencia del siguiente asunto:



UNICO.- PROPUESTA DE D. HERMÓGENES PÉREZ ACOSTA, ALCALDE-PRESIDENTE, AL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL  SOBRE CONVENIOS SERVICIO CANARIO DE EMPLEO – CORPORACIONES LOCALES.-


 
De  conformidad con lo establecido en el art. 82.2  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico  de las Entidades Locales, por UNANIMIDAD de los asistentes, se ratifica la urgencia de los asuntos arriba indicados.

XIII.UNICO.- PROPUESTA DE D. HERMÓGENES PÉREZ ACOSTA, ALCALDE-PRESIDENTE, AL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL  SOBRE CONVENIOS SERVICIO CANARIO DE EMPLEO – CORPORACIONES LOCALES.-



En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por el SR. ALCALDE-PRESIDENTE, que literalmente dice:

 
“Teniendo en cuenta las necesidades de acometer tareas específicas que vienen marcadas según las épocas del año.


Reconociendo que los trabajos de limpieza de caminos y barrancos de los municipios nunca deben realizarse más allá de la primavera por varias razones:

a) Porque el momento idóneo para la limpieza de los municipios en este aspecto es al salir del invierno, es cuando se aumenta la frondosidad.

b) Porque la limpieza de estas características que se deje para septiembre ya estará fuera del lugar, pues en esta época comienzan de nuevo las lluvias y el personal es más lo que está parado que trabajando.

c) Porque todos deseamos tener limpios nuestros municipios en Primavera – Verano.


Al venir observando que en la mayoría de los casos la firma de los convenios Administración Local - Servicio Canario de Empleo para este fin, se retrasan y tienen su inicio de ejecución en época tardía, como reiteración a otra propuesta de esta Alcaldía en el mismo sentido, de fecha 16 de octubre de 2000, hago la siguiente propuesta.


Solicitar al Gobierno de Canarias, a través de su Consejería de Empleo y Asuntos Sociales que se arbitren las fórmulas necesarias al objeto de que las firmas de los Convenios Servicio Canario de Empleo – Ayuntamientos, para la limpieza de calles y barrancos en los municipios se realicen antes del mes de abril de cada año.


Asimismo, se acuerda enviar esta propuesta al resto de Ayuntamientos al objeto de que si lo creen conveniente lo lleven a sus correspondientes plenos.


Igualmente, dirigirse a la F.E.C.A.M. en el mismo sentido.”



Deliberado suficientemente, este asunto del Orden  del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por  el SR. ALCALDE-PRESIDENTE,  que figura transcrita precedentemente y en consecuencia solicitar al Gobierno de Canarias, a través de su Consejería de Empleo y Asuntos Sociales que se arbitren las fórmulas necesarias al objeto de que las firmas de los Convenios Servicio Canario de Empleo-Ayuntamientos, para la limpieza de calles y barrancos en los municipios se realicen antes del mes de abril de cada año.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al resto de Ayuntamientos al objeto de que si lo creen conveniente lo lleven a sus correspondientes plenos.

TERCERO: Igualmente, dirigirse a la F.E.C.A.M. en el mismo sentido.

XIV.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.-



Seguidamente se pasan a contestar las preguntas formuladas por escrito para el presente Pleno, al tiempo que quedan enterados de los ruegos:

1.- PREGUNTAS FORMULADAS POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA: 
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife y portavoz del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97, apartados 6 y 7 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte las siguientes

PREGUNTAS

1. En relación con la reciente subvención estatal para la ejecución de obras que fomenten el empleo local, más conocido como Plan E, y al objeto de verificar si se han ido cumpliendo los objetivos previstos en dicho Plan, queremos preguntar al grupo de gobierno del Ayuntamiento de Tacoronte ¿cuántos vecinos y vecinas de nuestra ciudad han trabajado en estas obras?

2. Hemos recibido nuevamente quejas de vecinos de la calle Los Álamos, que siguen sin ver satisfechas sus reiteradas solicitudes de que se ordene el tráfico rodada por dicha vía, haciéndola de un único sentido, y se proceda a la colocación de bandas sonoras que limiten la velocidad de los vehículos que circulan por dicha vía. ¿Cuándo se tiene previsto satisfacer dichas demandas vecinales?

3. Aunque habitualmente con cierto retraso, las actas de los Plenos celebrados a lo largo del año pasado fueron incluyéndose en la página web institucional. Con ello, cualquier ciudadano podía acceder a aquella información que pudiera interesarle al respecto. Lamentablemente, y a pesar de que estamos entrando en el segundo semestre de 2009, no se ha incorporado ninguna de las actas correspondientes a las sesiones plenarias celebradas durante el año en curso. ¿Cuál es el motivo de este retroceso en lo que a facilitar las consultas a la ciudadanía se refiere?

4. En varias ocasiones se ha solicitado por parte de los ediles de la oposición ser incluidos en la página web institucional como miembros de pleno derecho del Consistorio tacorontero pero, a día de la fecha, seguimos sin figurar en el apartado correspondiente de dicho espacio. ¿Cuándo se va a subsanar esta deficiencia?

5. ¿Por qué motivo se ha utilizado las plazas de aparcamiento destinados a vehículos de personas discapacitadas en la trasera del edificio principal del Ayuntamiento para el acopio del material vegetal para la confección de las alfombras, con el consiguiente perjuicio de los usuarios? ¿No había otro lugar más adecuado para colocar el ramaje?

6. Al propio tiempo, el pasillo posterior de las dependencias consistoriales ha estado durante muchas semanas ocupado por ramas y flores secas de vinagrera, ofreciendo un aspecto notablemente antiestético a la vista de cualquiera que cruce el túnel que comunica los dos edificios del Ayuntamiento. ¿No se podía almacenar este material vegetal en un lugar más apropiado? ¿Por qué motivo se ha tardado tanto tiempo en retirar este material del edificio principal?

7. ¿Qué ha hecho o que va a hacer el grupo de gobierno del Ayuntamiento para resolver el problema del corte de energía eléctrica a cuatro viviendas de las calles Guillermo Graham y Los Carteros del barrio de Guayonge?

8. Las actuales dependencias de la policía local presentan numerosas deficiencias que no pasarían una inspección mínimamente seria en materia de seguridad e higiene en el trabajo. Entre otros muchos aspectos, cabe citar la existencia de numerosos desperfectos en las instalaciones eléctricas y sanitarias, falta de vestuarios independientes para hombres y mujeres, ausencia de un office, inexistencia de salidas de emergencia alternativas o carencia de dispositivos para la renovación del aire de un local en el que pueden coincidir más de una quincena de personas simultáneamente. Al respecto, ¿qué tiene previsto hacer el grupo de gobierno para mejorar este estado de cosas?”
A la primera pregunta: Están trabajando 85 conciudadanos tacoronteros básicamente personal no cualificado.
A la segunda pregunta: Están resueltos. Con fecha 17/10/2008 entró en el registro del Ayuntamiento solicitud de los vecinos de la C/ Los Álamos demandando reductores de velocidad y otras cuestiones. En el mes de diciembre se colocó valla de protección en el barranquillo, bandas sonoras en la calle, señalización vertical y limpieza en general. 
En la reunión con la Asociación de Vecinos del Campo de Golf, celebrada a comienzos de este año, el Presidente agradeció la labor realizada.
A la tercera pregunta: Se han colgado las 3 primeras de 2009. Se requiere la aprobación definitiva antes de incluirlas en la página Web institucional.
A la cuarta pregunta: Se dio la orden para incluir a los Concejales de la oposición en la página Web institucional y sólo ha estado pendiente de alguna fotografía. Se resolverá de forma inmediata.
A la quinta pregunta: Por despiste del personal, por usos y costumbres, por contar con pocos lugares a mano.
A la sexta pregunta: Por escasez de lugares. Buscaremos otros sitios para el futuro.

A la séptima pregunta: DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, este problema no es nada baladí, están implicadas 6 viviendas de las urbanizadas por EMISER S.L., que están con luz de obra, y sus propietarios viviendo en ellas. UNESCO le exigía al promotor una estación transformadora, aún cuando no superaba los 55 Kw, exigidos por el Reglamento Electrotécnico; por ello, se decidió el enganche provisional a la estación transformadora de la urbanización KARIMAR. Cuando surge el problema de los cortes de luz, se intentó mediar con UNELCO, pero la empresa no quiere entrar en razón, e incluso tiene parada la autorización a la estación transformadora de KARIMAR. El Sr. Alcalde y el mismo acudieron, ante la negativa de UNELCO, a la Dirección General de Energía, quién les exigió a UNELCO mediante resolución el enganche de la luz a las viviendas; además de imponerle una sanción. Sin embargo la empresa eléctrica a día de hoy, sigue sin engancharles la luz; volviendo a denunciar el caso ante la Dirección General de Energía. En estos momentos UNELCO, según nos han informado está estudiando poner un recurso contra la resolución de la Dirección General de Energía; y por otro lado está, la normativa vigente, que no se puede dejar a ninguna vivienda sin agua y luz.

A la octava pregunta: Hemos comenzado la actuación para resolver las deficiencias de la policía Local. Se está trabajando en un proyecto por parte del Arquitecto municipal para mejorar las instalaciones.
2.- RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADA POR DON LOPE JUAN PÉREZ LARA:
“DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, en su calidad de Concejal del Grupo Municipal Socialista, ante el Sr. Alcalde comparece, y, al amparo de los derechos que asisten a los miembros de la Corporación Municipal, formula las siguientes preguntas y ruegos para que sean tomados en consideración en el Pleno ordinario del día 5 de junio de 2009:


1.- Recientemente hemos tenido conocimiento de las quejas de vecinos de la Calle Mesa del Mar que han solicitado la acometida a la red de distribución de  Teidagua,  como consecuencia del cese en el suministro privado que hasta ahora era realizado por los herederos de Don Arcadio Pérez Dorta. Según estos vecinos, Teidagua, aparte de los derechos de acople pretende cobrarles los gastos derivados de la ampliación de red, cuando resulta que las viviendas afectadas se encuentran, según ellos, dentro de un área de cobertura que llega incluso a otra vivienda ubicada por detrás de las afectadas y que, según el reglamento de abastecimiento, debe ser sufragado por la entidad suministradora. ¿Que gestiones ha realizado el Sr. Alcalde para atender esta reclamación?, ¿Qué entiende Teidagua por “área de cobertura” a los efectos de exigir o no que los gastos de ampliación de red corran a cargo del propietario?.


2.-   Con relación a los problemas de electrificación que afecta a un grupo de viviendas ubicadas en la Calle Guillermo Graham (expediente nº 359/09 y concordantes), que ha tenido repercusión en los medios de comunicación, no se entiende muy bien que el Ayuntamiento haya concedido a las viviendas afectadas las cedulas de habitabilidad sin que las mismas tuviera garantizada la instalación general que garantice el servicio de energía eléctrica.  Según la información que se nos ha facilitado, UNELCO considera que el proyecto de urbanización de referencia debía incluir “un apartado relativo al suministro de energía eléctrica, que señale la fuente de la red, la capacidad de los centros de transformación y las líneas –existentes o en proyecto- que los abastezcan”, y tenia que “prever, además, las canalizaciones y la obra civil necesarias para las redes de distribución de energía eléctrica y su conexión con la red general”. Por todo ello entiende UNELCO que el proyecto de urbanización debe considerarse nulo por no contemplar “la red de distribución de energía eléctrica, en la dimensión necesaria para las necesidades de la actuación de que se trata”, y que el Ayuntamiento, en definitiva, no podía autorizar la ocupación del inmueble, entre tanto no hayan sido completadas las obras de urbanización.  Por todo ello, solicitamos al Concejal Delegado de Urbanismo que explique ante el Pleno los tramites que se han seguido en el desarrollo de este expediente y como es posible que se haya llegado a esta situación, que el Ayuntamiento haya recepcionado unas obras de urbanización sin que la red de distribución de energía eléctrica este completa.    

3.- Que gestiones se ha realizado por el grupo de gobierno para llevar a cabo la moción aprobada en el Pleno de febrero de este año por la que se acordaba  promover  la firma de un convenio de colaboración con la Cámara de Comercio de Santa Cruz de Tenerife a fin de implantar en nuestro municipio la Ventanilla Única Empresarial.

4.- Ante la excelente campaña desarrollada por el C.B. Tacoronte, que ha terminado jugado la fase de clasificación de la liga E.B.A. esta temporada, ruego que se le traslade a su junta directiva y jugadores una felicitación por los resultados obtenidos y por la meritoria labor que viene desarrollando en la promoción del baloncesto entre nuestra juventud, a pesar de la precariedad económica que sufren. Asimismo, rogamos al grupo de gobierno que no reduzca la subvención que viene recibiendo anualmente el club del Ayuntamiento y se preocupe por colaborar en la búsqueda de patrocinadores  para la próxima temporada. Para ello instamos al Sr. Alcalde y Concejal Delegado de Deportes, pues dada su representación institucional, son las personas idóneas para gestionar dichos patrocinios de empresas importantes.   “
 A la primera pregunta: Las gestiones realizadas desde el Ayuntamiento han consistido en llegar a un acuerdo con la empresa TEIDAGUA S.A. para que combine la puesta en servicio de las tuberías existentes (incluyendo si es necesario la del antiguo proveedor) salvando aspectos técnicos que en principio planteaba TEIDAGUA (como es el caso de la presión de servicio). De esta manera se evitan los gastos derivados de la instalación de una nueva red.

El Área de cobertura es la zona en la que el Servicio Municipal de Aguas puede prestar el servicio en las condiciones de caudal y presión adecuadas. El Área de Cobertura está definido en planos desde el año 2003, de los cuales hay depositadas copias en el Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte.


Es de aplicación el artículo 3 del Reglamento de Abastecimiento que literalmente dice:
“ARTÍCULO 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN


El presente Reglamento será de aplicación al Servicio público de distribución de agua potable que se desarrolle en cualquier del término municipal de Tacoronte.


El Prestador del Servicio estará obligado a definir, dentro del ámbito territorial del Municipio, el área o áreas de cobertura que domina con sus instalaciones de abastecimiento de agua.

A la entrada en vigor del presente Reglamento, el Prestador del Servicio estará obligado, igualmente a depositar en el Ayuntamiento de Tacoronte detallado en el que conste el área de cobertura de los servicios que presta, debiendo actualizar, en su caso, dicha información en el último trimestre de cada año.”
A la segunda pregunta: Ya fue contestada con anterioridad.
A la tercera pregunta: Con fecha 19/03/2009 se remitió escrito a la Cámara de Comercio en relación con la Ventanilla Única Empresarial y lo recibieron el día  27/03/2009. No hemos tenido respuesta a día de hoy. Reclamaremos respuesta. La moción se aprobó siempre que no representará gasto de personal para el Ayuntamiento.
A la cuarta pregunta: Se ha actuado en este sentido por parte del Sr. Alcalde y Concejal de Deportes.
3.- PREGUNTAS Y RUEGOS FORMULADOS POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES:

“PREGUNTAS:

1. Después del tiempo transcurrido desde que se aprobara en pleno la creación del registro de parejas de hecho, y de haber elevado pregunta al respecto en este nuevo  mandato, sigue sin abrirse dicho registro. Ya no es factible  escuchar de nuevo al grupo de gobierno decir que por falta de demanda, pues nos consta que casi cada semana se da información a parejas para que acudan a S/C a registrase. ¿Cuál es el impedimento real para ofrecer este servicio ciudadano a la vecindad en Tacoronte? ¿Resulta quizá caro abrir un registro de parejas de hecho para cubrir las exigencias y adaptarse a la diversidad de la  sociedad del s. XXI?
2. En la calle Malcontento se viene repitiendo un problema de circulación vial al realizarse aparcamientos a ambos lados de la vía que impiden el tráfico fluido de vehículos. Esto ha sido ya denunciado por usuarios y ha habido también  denuncias y sanciones, tanto por aparcar a ambos lados como por el toque del claxon de algunos vecinos al no poder circular sin invadir el carril contrario en un cambio de rasante. ¿Se ha tomado alguna medida al respecto, como obligar al estacionamiento en un solo lado de la vía para evitar alterados públicos y denuncias innecesarias? ¿Si no se ha actuado aún, se hará algo?

RUEGOS:  
Rogamos se haga lo posible por difundir entre la ciudadanía tacorontera la película, Oscar. Una pasión surrealista de Lucas Fernández, 2007,  la película “más cara” en la historia del cine canario, y basada en la vida del pintor ‘maldito’ Oscar Domínguez, quien fue compañero de Picasso y Dalí en la época de las vanguardias de entreguerras. Consideramos que una mayoría de la población vecina no ha tenido acceso a la misma,  y sería una grata satisfacción conocer mejor  el trabajo  de y en torno a gente tacorontera o relacionada con Tacoronte.
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1. Como sabemos bien, por las informaciones ofrecidas por el propio Concejal del área, se está en camino de elaborar un primer Plan de Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres en nuestro municipio. Ello es mas perentorio aún para obedecer  la ley orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Para ello,  el primer paso imprescindible es contar con los llamados agentes de igualdad que comiencen el proceso de campo. Rogamos se haga todo lo posible por conseguir cuanto antes contratar algún experto o experta  que,  como agente de igualdad,  ponga a rodar los primeros  estudios necesarios para la elaboración de este Primer Plan  de Igualdad. 

2. Sería muy interesante y sobre todo  efectivo para cumplir con uno de los objetivos primordiales por la igualdad de hombres y mujeres, como es lograr la visibilidad de la mujer en todos los ámbitos,  que se hiciera un pequeño folleto divulgativo con callejero, nombres de colegios etc.,  de nombres de mujer en Tacoronte, y con una relación de aquellas figuras femeninas que han sido o son relevantes en cualquier ámbito de Tacoronte,   y una reseña sobre su historia y a qué se debe su importancia pública. Por ello rogamos que se impulse una investigación al respecto y se publique dicho  documento.”
A la primera pregunta: Desde la entrada en vigor del Reglamento del Registro de Parejas de Hecho hasta finales de 2008 se habrán registrado 609 parejas de hecho en Canarias.
En el último ejercicio se registraron 111 parejas de hecho en Gran Canaria, 67 en Tenerife, 35 en Lanzarote, 8 en Fuerteventura, 3 en La Palma y 2 en La Gomera.
De las 67 de Tenerife, la mayoría (85%)  al área metropolitana.
Si en Tacoronte existe una demanda por semana, nos daría 52 demandantes al año. Cosa que no es cierto.
Ante el nº poco significativo de peticiones no estamos en condiciones de abrir el registro, en todo caso no nos consta ninguna petición  por escrito.
A la segunda pregunta: Se ha realizado un estudio de viabilidad por parte de la policía local. Intentaremos concensuar con los vecinos el mismo.


Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 14,05 horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretaria General, doy fe.






SECRETARIA GENERAL







� Ponderación por zonas urbanas, viales y terrenos no productivos
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